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LA REFORMA ElECTORAL DEL 2007

Y LA RELATIVATRANSFORMACIÓN

DEL MODElO DE COMUNICACiÓN POLíTICA

DESPUÉS DE VARIAS DÉCADAS EN LASQUE El ESTADO
mexicano renunció a ejercer su responsabilidad rectora y

equilibradora en el terreno de la comunicación colectiva,

fue en el año 2007 que, siguiendo el claro veredicto que plan-

teó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al anular la

Ley Televisa, el Poder Legislativo resucitó la riqueza consti-

tucional altamente reivindicadora del proyecto de comunica-

ción nacional y desde allí generó las bases para que se crea-

ran otras transformaciones profundas en el modelo de difusión

colectiva en el país. Fue en ese periodo histórico cuando el

Congreso de la Unión reaccionó para rescatar su naturaleza

de Estado nación y reconquistó su fuerza estructuradora como

poder central sobre la colectividad en el ámbito comunica-

tivo. Para ello, el Poder Legislativo realizó la Reforma Electoral

con la cual formuló nuevas reglas y fijó límites constituciona-

les precisos a la acción de los poderes comunicativos salvajes1

I Los "poderes salvajes" son aquellas fuerzas sociales que han rebasado los
mecanismos de control del Estado, y en consecuencia, no pueden ser acotadas
por éste, presionando sustantivamente su desempeño como Estado nación.
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~P1HIEjes y transición de la República

que anteriormente habían socavado la soberanía del Estado
nación, especialmente en los periodos electorales, y secreó
un nuevo horizonte para la edificación de un proceso de co-
municación política diferente y de algunos otros aspectosdel
sistema de comunicación social en la República.'

Así, el12 de septiembre del 2007 se aprobó la Reforma
Electoralen el Senado de la República, con ciento once votos
a favor y once en contra.' y el14 de septiembre en la Cámara
de Diputados con trescientos sesenta y un votos a favor,
treinta en contra y dos abstenciones." Posteriormente, este
nuevo acuerdo jurídico fue legitimado el 9 de octubre por
treinta estados federados de la República Mexicana, que lo
valoraron como un importante avance para la democracia

2 Para obtener un panorama sobre las características y consecuencias de la
Reforma Electoral en México, revisar de María Amparo Casar, "Anatomía de una

reforma electoral", en Nexos, núm. 380, "Ciudades tomadas", México, D. F.,

agosto del 2009, pp. 68 a 71.
3 "Aprueban por unanimidad la reforma", en Reforma, México, D. F., 12

de septiembre del 2007; "El Senado aprueba la reforma electoral", en El Uni-

versal, México, D. F., 13 de septiembre del 2007, p. 11; "Aprueban reforma
electoral", en El Universal, México, D. F., 13 de septiembre del 2007; "Va re-

forma pese a TV", en Reforma, México, D. F., 13 de septiembre del 2007; "El
Senado no se dobló, pasa reforma electoral", en El Financiero, México, D. F.,

13 de septiembre del 2007.
4 "Externan en San Lázaro apoyo a reforma electoral", en La Jornada,

México, D. F., 13 de septiembre del 2007; "Diputados prevén una aprobación
Fast treck", en El Universal, México, D. F., 13 de septiembre del 2007; "Sin

cambios avanza en San Lázaro la reforma electoral", en El Universal, México,

D. F., 14 de septiembre del 2007; "Aprueba la Cámara de Diputados reforma
electoral: 408 votos a favor", en Crónica, México, D. F., 15 de septiembre del

2007, p. 5; "Avalan diputados la reforma electoral", en La Jornada, México,
D. F., 15 de septiembre del 2007, p. 5.
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Hacia la otra política de comunicación de México

mexicana," excepto el gobierno de Coahuila, que la rechazó

por considerar que esta nueva normatividad atentaba contra

la libertad de expresión."

Con esta acción política el Poder Legislativo se liberó par-

cialmente de la fuerte influencia que durante varias décadas

ejercieron los poderes fácticos mediáticos para manejar o

manipular los procesos ideológicos de las elecciones en Méxi-

co y creó nuevas condiciones normativas para aparentemen-

te realizar procesos electorales más diáfanos, democráticos

e imparciales.' Esdecir, esta iniciativa colocó límites consti-

tucionales firmes a la fuerza de la mediocracia durante las

fases de renovación de los poderes públicos en el país, y les

5 "Llevan a estados disputa por spots", en Reforma, 15 de septiembre del

2007; "Oaxaca aprueba reforma política", en El Universal, México, D. F., 20
de septiembre del 2007; "Aprueba Edomex reforma electoral", en Reforma,

México, D. F., 21 de septiembre del 2007; "Aprueban la Minuta en Colima",
en Reforma, México, D. F., 29 de septiembre del 2007; "Querétaro aprueba

la Minuta", en El Financiero, México, D. F., 4 de octubre del 2007; "Concre-

tan estados reforma electoral", en Reforma, México, D. F., 28 de septiembre

del 2007.

• "Advierte Moreira su rebelión electoral", en Reforma, México, D. F., 17
de septiembre del 2007; "No pasará la reforma electoral", en El Universal,
México, D. F., 17 de septiembre del 2007; y Carlos Elizondo Meyer, "Estados

en rebelión", en Reforma, México, D. F., 21 de septiembre del 2007.
7 Para examinar algunos de los cambios precedentes que experimentó el

proceso electoral en la transformación del país, revisar de Noemí Luján Ponce,

"El papel de lo electoral en el proceso de cambio político en México 1988-
2006", en Cerardo Ávalos Tenorio (coord.), El Estado mexicano. Historia, estruc-

tura y actualidad de una forma política en transformación, División de Ciencias
Sociales y Humanidades, Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochi-

milco (colección Teoría y Análisis), México, D. F., marzo del 2009, pp. 263 a

277; y Agustín Porras, "Elecciones y transición: Elementos cuantitativos", en Ce-
rardo Ávalos Tenorio (coordinador), op. cit., pp. 277 a 297.
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Bl'-IlllEjes y transición de la República

devolvió a los partidos políticos todo su poder ideológico
para realizar libremente las campañas propagandísticas sin
presiones mediáticas sobre éstos.

LAS TRANSFORMACIONES COMUNICATIVAS
DE LA REFORMA

Desde el punto de vista de los partidos políticos que apro-
baron mayoritariamente la Reforma Electoral del 2007 en
el Congreso de la Unión, éstos aseguraron que la sociedad
mexicana avanzó en diversos terrenos electorales, pero es-
pecialmente se logró una nueva transición comunicativa en
el terreno de la comunicación política nacional que no se
había podido obtener antes mediante ninguna estrategia
partidaria.

Así, la clase política planteó un nuevo modelo de comu-
nicación político que expulsó a los intereses fácticos mediá-
ticos de los procesos electorales. De esta forma, lasdinámi-
caselectoralesse liberaron del "dinero oculto", de los "apoyos
sucios" y de la presión que imponían los monopolios me-
diáticos de la difusión masiva a la clase política al presio-
nar a los partidos y a suscandidatos para que aceptaran sus
exigencias empresariales a cambio de su respaldo mediá-
tico durante los comicios locales y federales. Con dicha
acción los partidos dejaron de "vender su alma al diablo",
con tal de conseguir recursos para financiar sus campañas.
Ya no necesitaron tocar las puertas traserasde lasempresas
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de información electrónicas para realizar susproyectos pro-
pagandísticos."

Eneste sentido, desde la posición de la clase política se
afirmó que con este entramado jurídico se modificaron las
reglas para generar la comunicación política en México.9

Mediante ello, se transformó el viejo prototipo de difusión
política y se creó otro nuevo modelo de comunicación po-
lítica para los periodos electorales en el país. Así, la ideolo-
gía de los partidos formuló que con los progresos jurídicos
alcanzados en el terreno comunicativo-electoral la socie-
dad mexicana contó con basesnormativas suficientes para
aplicar otro modelo de comunicación, y con ello, adentrar-
se en los nuevos tiempos históricos de cambio democráti-
co superior.

8 "El Senado aprueba la reforma electoral", en El Universal, México, D. F,

13 de septiembre del 2007, p. 11.

9 Para profundizar sobre algunas de las características del nuevo modelo
de comunicación política que introdujo la Reforma Electoral en el año 2007
en México, consultar de Claudia I.Carda Rubio, "Reforma electoral y televi-

sión. Los formatos de los mensajes políticos después de la reforma electoral",

en revista El Cotidiano núm. 155, año 24, Revista de la Realidad Mexicana
Actual, "Medios masivos de comunicación y reforma electoral", Universidad

Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, México, D.F., mayo-junio del

2009, pp. 7 a 9; y Norma Pareja Sánchez, "Las elecciones intermedias a la
sazón de la Reforma Electoral del 2007. El aprendizaje del 2006 en materia de

medios de comunicación", en revista El Cotidiano núm. 155, año 24, Revista

de la Realidad Mexicana Actual, "Medios masivos de comunicación y reforma
electoral", Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, México,

D.F., mayo-junio del 2009, páginas 59 a 63.
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El RESULTADO DE LA REFORMA: lDEMOCRACIA

DE INFORMACIÓN O DEMOCRACIA DE COMUNICACIÓN?

Sin embargo, no obstante los avances logrados por la refor-
ma electoral del 2007, contrariamente al planteamiento cen-

tral que sostuvieron los partidos políticos en el sentido de que
con susmodificaciones jurídicas se introduciría un nuevo mo-
delo de comunicación política en México, es necesario su-
brayar con todo rigor que lo que realmente construyó esta
iniciativa normativa fue un simple prototipo de transmisión
de información electoral de los partidos prevalecientes a los
votantes y no de comunicación política en sentido estricto
entre los diversos actores que participan en tal proceso. Ello
debido a que lo que se incorporó fue únicamente un impor-
tante cambio en el proceso de difusión masiva de la infor-
mación político electoral del emisor dominante tradicional,
que era el poder mediático monopólico privado -que en
añosanteriores se había apoderado y abusado de la dinámica
electoral virtual-, por otro emisor igualmente dominante
y monopólico que fueron los partidos políticos, pero no se
agregó ningún elemento de interacción o de apertura para
generar una dinámica de comunicación, o de intercambio,
o participación bilateral de los partidos entre sí mismos, de
los partidos con la sociedad o de la sociedad con los partidos
para discutir las "promesas electorales".

Dentro de este horizonte es sumamente relevante dife-
renciar una y otra realidad, pues estotalmente distinto edifi-
car en México y en cualquier latitud del planeta una demo-
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cracia de información donde sólo interviene de manera
preponderante un polo emisor que difunde miles de mensa-
jes unilaterales a una mayoría de receptores para estructurar
un sentido o una propuesta política colectiva coyuntural, apa-
rentemente másabierta, sin la participación activa o contes-
tataria del resto de la sociedad; a producir una democracia
comunicativa que implica que el emisor dominante, además
de transmitir sustorrentes de informaciones específicas a un
público seleccionado, también recibe en el mismo momento
una respuestasustantiva de los receptores, o de la sociedad,
o de los electores, para construir conjuntamente un proceso
dinámico, plural, interactivo, crítico, polémico y diferencia-
do de propuestas de la ciudadanía para resolver susproble-
mas concretos de vida. Dichas respuestas de los auditorios
hacia losemisores pueden serde indiferencia, de aceptación,
de polémica, de rechazo tajante o de elaboración de otros
nuevos planteamientos diferentes a los emitidos.

Por lo tanto, para fines de gobernabilidad de un país, la
diferencia existente entre procesos de democracia informa-
tiva y procesosde democracia comunicativa es crucial preci-
sarlade manera cuidadosa, especialmente en la fasede cam-
bio histórico por el que atraviesa la nación, pues el fenómeno
de desorden conceptual que se ha derivado de la "moderni-
dad cultural" ha introducido profundas confusiones entre am-
bos procesos, proponiendo que tales realidades son igualesy
desconociendo que cada uno de estos escenarios generan
resultados de cambio social muy diferentes entre sí. Desde
el ángulo del modelo informativo opera fundamentalmente

191



Or-01l Ejes y transición de la República

como una acción de administración unidimensional de los
datos por un grupo gobernante que controla y administra
los recursosde la emisión de las informaciones masivas,para
lograr que los públicos sólo se enteren de los hechos que se
transmiten, sin participar en el proceso de elaboración de los
mismos, más que como simples consumidores de informa-
ción, para facilitar que secontinúen conservando sus intere-
sesya consoiidados. Por consiguiente, debido a estascarac-
terísticas, en el mejor de los casos,estadinámica sólo puede
generar una democracia representativa.

En cambio, el modelo comunicativo funciona como un
proceso de constante reconstrucción de la conciencia social
diversa, donde intervienen fluida y plural mente de forma
multilateral todos los sectores participantes del proceso para
elaborar de manera conjunta la cultura política que requiere
un grupo o comunidad para discutir abiertamente su realidad
con el fin superar sus problemas y existir con mayor igual-
dad, equilibrio, justicia y progreso. Enestadinámica los inte-
resesdominantes pueden ser cuestionados o incluso trans-
formados, pues a través del proceso de comunicación se
privilegia la participación y la polémica autónoma de losciu-
dadanos sobre la realidad para crear colectivamente el rum-
bo de lascomunidades y del paísen su conjunto. Por lo tan-
to, estadinámica sípuede construir un procesode democracia
deliberativa, que esuna democracia de mayor calidad que la
simple acción representativa.

Eneste sentido, la democracia representativa se basaen
el simple manejo de procesos de información persuasiva;
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en cambio, la democracia deliberativa exige el pasoanterior,
pero además requiere la acción de lasmecánicasde la comu-
nicación para que los ciudadanos participen bilateralmente
en la discusión de los problemas públicos fundamentales.

El no despejar estagrave confusión que ha introducido la
mal entendida "modernidad política", la "modernidad cul-
tural" y la "modernidad electoral", para lascuales informar y
comunicar son sinónimos, seríatan peligroso que equivaldría
a confundir que la esencia de la democracia se agota con el
mero ejercicio del voto ciudadano en lasurnascada seisaños
y no en la creación constante de un sistema de pensamien-
tos y de actitudes comunitarias que alimenten la participación
ciudadana en todos losámbitos restantesde la vida social co-
tidiana para discutir lasdecisiones públicas que contribuyan
a resolver los conflictos de la vida comunitaria. Por consi-
guiente, para estasconcepciones tradicionales de la interven-
ción social, una vez ejercido el sufragio ciudadano se termi-
na la sustancia de la democracia.

Sin embargo, no obstante la diferencia crucial que seteje
entre estas dos realidades estratégicas y a que la sociedad
mexicana ha demandado durante muchas décadas la exis-
tencia de efectivos modelos de comunicación social, la Re-

forma Electoral del 2007 sólo creó un nuevo prototipo de
difusión masiva de información política unilateral con las
limitaciones democráticas que esto conlleva, y no un mode-
lo de comunicación política interactivo. Por consiguiente,
en el mejor de los casos,siendo muy benévolos, la Reforma

sólo impulsó la democracia representativa y no la democracia
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deliberativa, que es la que más exige el avance de nuestra
sociedad para solucionar los conflictos estructurales que se
encaran al iniciar la segunda década del siglo XXI.

Desde esta perspectiva, dicha reforma fue una modifica-
ción muy parcial del proceso electoral nacional, pues no in-
trodujo instrumentos concretos para construir una verdade-
ra democracia de calidad, que concediera la participación de
losciudadanos másallá de sersimples votantes coyunturales.
Sólo con este tipo de democracia representativa se podrán
reconstruir con profundidad las bases erosionadas que se
heredaron de la sociedad del siglo xx en México. Por con-
siguiente, contrariamente a lo que han afirmado todos los
partidos políticos, todavía queda pendiente que los ciuda-
danos construyan otros procesos de comunicación política
interactiva que permitan la edificación de la democracia deli-
berativa, que es la que requiere el avance civilizatorio de la
sociedad mexicana en el tercer milenio.
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